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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don David Coullaut Cordero, con 
DNI 71.929.244, como Interventor Adjunto de Organismos 
Autónomos, con carácter provisional del Excmo. Ayuntamiento 
de Granada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre 2006.- El Director General, José  
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 28 de noviembre de 2006, por la que se 
hace público el resultado de la elección efectuada  por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, de don Ignacio Curquejo Navas, como  miembro 
de Consejo Social de dicha Universidad, en representación 
del Personal de Administración y Servicios.

D I S P O N G O 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, de  conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.e), de 
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,  
ha  procedido a elegir a don Ignacio Curquejo Navas como miem-
bro del Consejo Social de dicha Universidad, en representación 
del Personal de Administración y Servicios y en sustitución de don 
Eusebio Moreno Alonso, por lo que mediante la presente Orden se 
hace público el resultado de la  elección efectuada.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006

     FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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UNIVERSIDADES

2.2. Oposiciones y concursos

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Huelva, por la que se convoca Concur-
so Público de Méritos para la provisión de plazas de 
Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profesores 
Contratados Doctores, Profesores Colaboradores y 
Profesores Asociados.

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en el art. 38. de la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades y en el art. 147 
de sus Estatutos, ha resuelto convocar Concurso Público de 
Méritos para la provisión de plazas de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores, Profesores Contratados Doctores, Profe-
sores Colaboradores y Profesores Asociados que se relacionan 
en el Anexo de esta convocatoria, para desempeñar funciones 
docentes y, en su caso, investigadoras en las materias del Área 
de Conocimiento respectiva, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
El presente Concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU); 
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades (LAU), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos; el Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario, modificado por los Reales Decretos 1200/86, 
de 13 de junio, y 70/2000, de 21 de enero, y demás normas 
que fuesen de aplicación; los Estatutos y el Reglamento para la 
Contratación de Profesores de la Universidad de Huelva. Para 
lo no previsto por la mencionada LOU y por la referida LAU, 
por el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, excepto para el régimen 
de dedicación, que será según determine cada contrato laboral 
que se celebre. Se regirá también por aquellas otras disposi-
ciones que no se opongan o resulten incompatibles con las 
determinaciones del marco legal señalado con anterioridad, y 
por las presentes bases.

1.2. Naturaleza y régimen jurídico de los contratos:

1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten 
seleccionados serán de naturaleza laboral temporal.

2. Los contratos de trabajo, según la categoría de la plaza 
convocada, serán a tiempo completo o parcial.

3. El objeto de los contratos será impartir, por la duración 
prevista en el mismo, las horas de docencia y de tutoría y 
cumplir el resto de las obligaciones docentes y, en su caso, 
investigadoras, de las asignaturas que constituyen el perfil de 
cada una de las plazas incluidas en el Anexo de la convocatoria, 
que no puedan ser asumidas por los Profesores funcionarios 
o contratados de la Universidad de Huelva.

1.3. Duración de los contratos:

1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten 
seleccionados como Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, 
Profesores Colaboradores, Profesores Contratados Doctores 

(ordinarios) y Profesores Asociados tendrán una duración 
temporal.

2. En ningún caso podrán reconocerse ni retribuirse las 
incorporaciones a la docencia efectuadas con anterioridad a 
la firma del contrato.

3. Los contratos que se celebren al amparo de la presente 
convocatoria surtirán efecto desde el día 19 de febrero de 
2007. Para aquellos adjudicatarios que firmen el contrato con 
posterioridad a la fecha indicada, tendrá efectos a partir del 
siguiente día hábil a la fecha de firma.

4. Los contratos de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores tendrán una duración de 4 años.

5. Los contratos de Profesores Colaboradores tendrán una 
duración inicial de 5 años.

6. Los contratos de Profesores Contratados Doctores 
ordinarios tendrán una duración inicial de 5 años.

7. Los contratos de Profesores Asociados finalizarán, salvo 
que se indique otra vigencia temporal, el 30 de septiembre de 
2007. Se renovarán anualmente, previa solicitud e informe 
positivo del Departamento convocante de la plaza.

1.4. Compatibilidad.
El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido 

a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes.
Podrán ser admitidos y concurrir al presente Concurso 

quienes reúnan los requisitos generales y los señalados espe-
cíficamente para el tipo de plazas a las que se opte.

2.1. Requisitos generales:

1. Nacionalidad. Los contratos de profesorado en régimen 
de Derecho laboral no estarán sujetos a condiciones o requisi-
tos basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se entenderá 
siempre condicionada a que los aspirantes de nacionalidad 
extranjera se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación legalmente establecida.

3. Estar en posesión del título académico exigido para cada 
categoría. En el caso de haber realizado sus estudios fuera del 
Estado español, la titulación académica deberá estar homo-
logada por el Ministerio de Educación y Ciencia. En caso de 
candidatos con títulos de la Unión Europea, se presentará bien 
la homologación, bien la credencial de reconocimiento dirigido 
al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

4. No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las funciones 
correspondientes a las plazas convocadas.

2.2. Requisitos específicos:

1. Plazas de Ayudante:

a) Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.
b) Haber superado todas las materias de estudio que se 

determinan en los criterios a que hace referencia el art. 38 


